
 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  

 
 

D. Sergio Vitas Aguirre, Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de Fustiñana, 
dicta la siguiente resolución:  
 
 
 Visto el expediente para constituir, a través de pruebas selectivas, una relación de 
aspirantes para el desempeño, mediante contratación temporal, del puesto de trabajo de 
auxiliar administrativo,  
 
 En virtud de lo establecido en la Base 5 de la Convocatoria, transcurrido el plazo para 
presentación de reclamaciones o subsanar defectos acordado en la Resolución de Alcaldía nº 
60 de 17 de junio de 2024, y examinadas las mimas 
      
 
 

RESUELVO:  
 
 
PRIMERO.- Aprobar, conforme a lo dispuesto en la base 5 de la convocatoria, la lista 

definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas.  
 
 
 

PERSONAS ADMITIDAS 
 
 
 

Documento de Identidad 

52442692R 

25479499F 

52446157Q 

25478281P 

52444675Y 

14608174T 

45280220M 

52444237M 

78746392G 

16022304K 

78775037Z 

78752337S 
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72683954K 

16018270N 

72689143N 

78758644C 

X5423365B 

78840922G 

78757418J 

78757417N 

78756753S 

78772170E 

78756722F 

72787615K 

78771133C 

78745676R 

78745675T 

16018618S 

73082347P 

78748305P 

78744966G 

52446137L 

16018189T 

78757382T 

52449429E 

16019930Q 

16013826F 

12422741G 

78746693Y 

73080957K 

78777422F 

72701221S 

42187839C 

16603819G 

16022259E 

78742537J 

72684459C 

Y2480209H 

79487265R 
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PERSONAS EXCLUIDAS Y MOTIVOS 
 
 

Motivo Documento de Identidad 

NO PRESENTA SOLICITUD CONFORME A 
ANEXO I 

78743161Q 

 
 
 
 
SEGUNDO.- Publicar la presente lista en el tablón de la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Fustiñana.  
 
TERCERO.- Señalar el día 1 de julio de 2024, lunes, a las 9:30 horas de la mañana, en 

el Salón multiusos (segunda planta) del Ayuntamiento de Fustiñana, sito en Plaza de los Fueros 
nº1, como fecha, hora y lugar de las pruebas selectivas. 

 
El llamamiento será único y los aspirantes deberán acudir provistos del Documento 

Nacional de Identidad, Pasaporte o Permiso de Conducir y bolígrafo azul o negro.  
 
Quedarán excluidos quienes no comparezcan o no acrediten su identidad mediante 

alguno de los medios citados.   
 
 
CUARTO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la 

primera sesión ordinaria que este celebre. 
 
 
 
 
En Fustiñana, a fecha de firma electrónica 
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